
Nombre anexo: Informe de evaluación de propuesta(s) recibida(s) invitación directa a presentar oferta para orden contractual

Invitación Consecutivo No. 185124 (de 2022)

Adquisición de licencia del software "aspenONE® for Universities"-150 usuarios, licencia de 1 año

CALIFICACIÓN OBTENIDA

CRITERIOS DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN A ASIGNAR Aspen Technology INC

DE HABILITACIÓN

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Oferta económica 100

MÁXIMO PUNTAJE TOTAL A ASIGNAR 100 PUNTOS 100 (      ) puntos (      ) puntos

CONCLUSIÓN: La única propuesta que se recibió fue la del proveedor internacional Aspen Technology INC,  la cual se evaluó y cumple con los requisitos exigidos en el objeto de la presente invitación.

Fecha de elaboración: 13 del 06 de 2022

{responsable} {evaluador1}

{responsable}

Responsable Invitación (Monica Maria Reyes Armijo) Evaluador (Maria Isabel Restrepo Carvajal)
Firma Firma

DETALLES EVALUACIÓN

1. En caso de empate en el puntaje total de dos (2) o más propuestas, el evaluador deberá aplicar los criterios de desempate establecidos en la Invitación, dejando constancia, en éste cuadro, del criterio aplicado y de su resultado final.

3. En el caso de requerirse firmas adicionales en este formato, podrán incluirse.

Código:  U.FT.12.002.039 Versión: 1.0

1.       CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Documentos a presentar con la oferta: 
La oferta deberá contener TODOS los documentos exigidos en el 
Numeral 7 de la presente invitación. En caso de no aportarlos 
incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZO 
(Detallar causal de 

rechazo)

Perfil/ Objeto social del oferente: 
El oferente debe cumplir con el perfil/ objeto social requerido por 
la Universidad en el Numeral 1 de la presente invitación. En caso de 
no cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZO 
(Detallar causal de 

rechazo)

Cumplimiento del objeto, obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios requeridos: El 
oferente debe cumplir con el objeto, obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas requeridas por la Universidad en los 
Numerales 2, 3 y 4 de la presente invitación. En caso de no cumplir 
con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZO 
(Detallar causal de 

rechazo)

Vr. Disponibilidad Presupuestal ($)/ Monto estimado de la 
contratación ($):
El valor de la oferta presentada no podrá superar el valor de la 
disponibilidad presupuestal o el monto estimado de la contratación 
definido por la Universidad en el Numeral 6 de la presente 
invitación. En caso contrario incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZO 
(Detallar causal de 

rechazo)

Se asignarán 100 puntos al oferente 
que presente la oferta más 
económica. A los demás se les 
asignará de manera proporcional 
aplicando una regla de tres inversa.  
Lo anterior, siempre y cuando la 
oferta cumpla con todas las 
obligaciones y especificaciones 
técnicas exigidas en la presente 
invitación.

ANTECEDENTES:

1. La invitación fue publicada el 06 de 06 de 2022, en el sitio web de contratación de la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín, bajo el consecutivo No. 185124 de 2022, Facultad de Minas.(importar_med@unal.edu.co); 
2. La fecha de cierre de la invitación estuvo prevista para el 10 de 06 de 2022
3. A la fecha de cierre, presentaron propuestas los siguientes proponentes:  42739697 - Aspen Technology INC (importar_med@unal.edu.co); 

Notas:

2. Cuando la evaluación se haga por comparacion de items y valores unitarios para asignar parcialmente la contratación a varios proponentes, la recomendación estará sustentada en los cuadros comparativos respectivos, anexos a la 
presente evaluacion.
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